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EJECUTIVO DEL ESTADO. 

GOBIERNO DEL ESTADO DE SONORA 

FRANCISCO ALFONSO DURAZO MONTAÑO, Gobernador del Estado Libre 
y Soberano de Sonora, a sus habitantes sabed: 

Que el honorable Congreso del Estado, se ha servido dirigirme el siguiente: 

Decreto 

NÚMER096 

EL H. CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE SONORA, EN 

NOMBRE DEL PUEBLO, TIENE A BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE: 

DECRETO 

QUE REFORMA Y ADICIONA DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY PARA 
PREVENIR, COMBATIR Y ELIMINAR ACTOS DE DISCRIMINACIÓN EN EL 
ESTADO DE SONORA, DEL CÓDIGO PENAL DEL ESTADO DE SONORA, DE LA 
LEY DE ACCESO DE LAS MUJERES A UNA VIDA LIBRE DE VIOLENCIA PARA 
EL ESTADO DE SONORA Y DE LA LEY DE RESPONSABILIDADES Y 
SANCIONES PARA EL ESTADO DE SONORA. 

ARTÍCULO PRIMERO.- Se reforman los artículos 18, fracciones XIV y XV, 31 y 33 y se 
adiciona una fracción XVI al artículo 18, todos de la Ley para Prevenir, Combatir y Eliminar 
Actos de Discriminación en el Estado de Sonora, para quedar como sigue: 

Artículo 18.- .. . 

I a la XIV.- .... 

XIV.- Elaborar y suscribir convenios, acuerdos, bases de coordinación y demás instrumentos 
jurídicos con órganos públicos o privados, federales, estatales y municipales en el ámbito de 
su competencia; 

XV.- Llevar un registro desagregado de las quejas por presunta discriminación que se 
presenten. En los casos de discriminación laboral por embarazo, permitiendo identificar el 
tipo de conducta de la que se trata y los derechos que se vulneraron; y 

XVI.- Las demás establecidas en esta Ley y demás disposiciones legales aplicables. 
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Artículo 31.- La Comisión, en coordinación con la Secretaria del Trabajo del Estado, se 
reunirá semestralmente con las cámaras empresariales en el Estado, con la finalidad de 
evaluar las acciones que se han implementado para evitar actos de discriminación por 
motivos de edad, embarazo y maternidad. La Comisión deberá elaborar un informe anual de 
dichas acciones, mismo que deberá ser entregado ante el Congreso del Estado, a más tardar 
el 31 de marzo del año de cada año. 

Artículo 33.- La Secretaría del Trabajo del Estado, impondrá una multa por el equivalente 
de 35 a 70 veces la Unidad de Medida y Actualización Vigente, a la persona fis~ca o moral 
que publique por cualquier medio informativo una oferta de trabajo en la cual restrinja el 
acceso a la oportunidad de trabajo por motivos de edad, embarazo o maternidad. 

En caso de reincidencia, el infractor deberá ser multado con el doble del monto que como 
máximo señala el párrafo anterior. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Se reforman d párrafo primero y la fracción II y se adiciona un 
párrafo sexto, recorriéndose en su orden el párrafo siguiente, todos del artículo 175 BIS del 
Código Penal del Estado de Sonora, para quedar como sigue: 

ARTICULO 175 BIS.- Se aplicará sanción de uno a cuatro años de prisión o de ciento 
cincuenta a trescientos días de trabajo a favor de la comunidad y multa de hasta cuatrocientas 
unidades de medida y actualización al que por razones de origen o pertenencia étnica o 
nacional, raza, color de piel, lengua, género, sexo, preferencia sexual, edad, estado civil, 
origen nacional o social, profesión, condición social o económica, condición de salud, 
embarazo, opiniones políticas o de cualquier otra índole atente contra la dignidad humana o 
anule o menoscabe los derechos y libertades de las personas mediante la realización de 
cualquiera de las siguientes conductas: 

l.- ... 

II.- La distinción, exclusión o restricción en contra mujer en razón de su género o embarazo 
que tiene por objeto vulnerar sus derechos o los del producto en gestación; o 

III.- ... 

Cuando las conductas a que se refiere este artículo sean cometidas por persona con la que la 
víctima tenga una relación de subordinación laboral o cuando las conductas a que se refiere 
la fracción II de este artículo afecten o pongan en riesgo la vida, salud y desarrollo del 
producto en·gestación, la pena se incrementará en una mitad. 

Este delito se perseguirá por querella. 

ARTÍCULO TERCERO.- Se reforma el artículo 10 y se adiciona un artículo 8 Bis a la Ley 
de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia para el Estado de Sonora, para 
quedar como sigue: 
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ARTÍCULO 8 Bis.- Constituye discriminación laboral por embarazo: la distinción, 
exclusión o restricción en contra de una mujer, en razón del embarazo, que tiene por objeto 
vulnerar sus derechos o del producto en gestación. 

ARTÍCULO 10.- La Violencia Laboral y Escolar se ejerce por las personas que tienen un 
vínculo laboral o docente o análogo con la víctima, independientemente de la relación 
jerárquica, consistente en un acto o en una omisión en abuso de poder que daña la autoestima, 
salud, integridad, libertad y seguridad de la víctima y, en caso de embarazo, del producto en 
gestación, e impide su desarrollo y atenta contra la igualdad. 

ARTÍCULO CUARTO.- Se reforman los artículos 7, fracción IV, 50, fracción I y 95, 
párrafo primero de la Ley de Responsabilidades y Sanciones para el Estado de Sonora, para 
quedar como sigue: 

ARTÍCULO 7.- .. . 

I a la III.- . .. 

IV.- Dar a las personas en general el mismo trato, por lo que no concederán privilegios o 
preferencias a organizaciones o personas, ni permitirán que influencias, intereses o prejuicios 
indebidos afecten su compromiso para tomar decisiones o ejercer sus funciones de manera 
objetiva, sin discriminar por origen étnico o nacional, género, embarazo, maternidad, edad, 
discapacidad, condición social, condición de salud, religión, opiniones, orientación sexual, 
estado civil o cualquier otra que atente contra la dignidad humana y tenga por objeto anular 
o menoscabar los derechos y libertades de las personas; 

V a la XI.- ... 

ARTÍCULO 50.- . . . 

I.- Cumplir con las funciones, atribuciones y comisiones encomendadas, observando en su 
desempeño disciplina y respeto, tanto a los demás Servidores Públicos como a los 
particulares con los que llegare a tratar, en los términos que se establezcan en el código de 
ética a que se refiere el artículo 16 de esta Ley y p10curando un ambiente libre de violencia 
de género y de discriminación en razón de embarazo; 

II a la XII.- ... 

ARTÍCULO 95.- En el curso de toda investigación deberán observarse los principios de 
debido proceso, imparcialidad, objetividad, congruencia, tipicidad, verdad material, 
perspectiva de género y respeto a los derechos humanos. Las autoridades competentes serán 
responsables de la oportunidad, exhaustividad y eficiencia en la investigación, la 
integralidad de los datos y documentos, así como el resguardo del expediente en su conjunto. 
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TRANSITORIO 

ARTÍCULO ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente al de su 
publicación en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado de Sonora. 

Comuníquese al Titular del Poder Ejecutivo para su sanción y publicación en el Boletín 
Oficial del Gobierno del Estado.- SALON DE SESIONES DEL H. CONGRESO DEL 

ESTADO. Hermosillo, Sonora, 15 de diciembre de 2022. C. DIANA KARINA 

BARRERAS SAMANIEGO, DIPUTADA PRESIDENTA, RÚBRICA.- C. ALMA MANUELA 

HIGUERA ESQUER, DIPUTADA SECRETARIA.- RÚBRICA.- C. MARGARITA VELEZ 

DE LA ROCHA, DIPUTADA SECRETARIA.- RÚBRICA 

Por tanto, mando se publique en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado y se le dé el 
debido cumplimiento. 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo, en la ciudad de Hermosillo, Sonora, a los 
veintidós días del mes de diciembre del año dos mil veintidós.- GOBERNADOR DEL 

ESTADO.- FRANCISCO ALFONSO DURAZO MONTAÑO.- RÚBRICA.- SECRETARIO 

DE GOBIERNO.-ALVARO BRACAMONTE SIERRA.- RÚBRICA. 


